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Resolución Gerencial General Regional N° 
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

Callao, .¡ ~ HlP l}l'" - . -'. - ... . ~ 
VISTOS: 

El Informe N° 138-2019-GRC/GA de fecha 17 de abril de 2019, emitido por la Gerencia de 
Administración ; el Informe N° 916-2019-REGIÓN CALLAO/GA-OL de fecha 16 de abril de 
2019, emitido por la Oficina de Logistica; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N' 001-2019 Gobierno Regional del 
Callao-GGR de fecha 22 de enero de 2019, se APROBÓ EL PLAN ANUAL DE 
CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO correspondiente al Año 
Fiscal 2019; 

Que, a través de la Resolución Gerencial General Regional N° 071-2019 Gobierno Regional efel 
Callao-GGR, de fecha 05 de abril de 2019, se APROBÓ LA PRIMERA MODIFICACION DEL 
PLAN ANUAL DE CONTRATACIONES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO , 
correspondiente al Año Fiscal 2019; 

Que, mediante Memorándum N° 326-2019-GRC/GRI de fecha 03 de marzo de 2019, la 
Gerente Regional de Infraestructura, solicita la modificación del Plan Anual de Contrataciones 
del Gobierno Regional del Callao 2019, para la INCLUSiÓN de UN (01) procedimiento de 
selección denominado "SERVICIO DE CONSULTORíA DE OBRA PARA LA SUPERVISiÓN 
DE LA OBRA: MEJORAMIENTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA Y DESAGÜE EN EL AA.HH. 
SANTA ROSA EX FUNDO LA CHALACA, DISTRITO DEL CALLAO, PROVINCIA DE CALLAO 
- CALLAO", según Términos de Referencia formulados por el área usuaria, conforme se detalla 
en el ANEXO adjunto que forma parte integrante de la presente resolución , verificándose 
además que en autos obra el Formato SEACE de Inclusión al PAC 2019, copia de los citados 
Términos de Referencia que han sido motivo de estudio de mercado, asi como copia de la 
Certificación de Crédito Presupuestario - CPP respectiva ; 

Que, mediante Memorándum N° 123-2019-GRC/GGR/OTIC de fecha 09 de abril de 2019, el 
Jefe (e) de la Oficina de Tecnologias de la Información y Comunicaciones, solicita la 
modificación del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao 2019, para la 
INCLUSiÓN de UN (01 ) procedimiento de selección denominado: "SERVICIO DE INTERNET 
DEDICADO DISTRIBUIDO EN LOS LOCALES DEL GOBIERNO REGIONAL DEL CALLAO", 
según Términos de Referencia formulados por el área usuaria, conforme se detalla en el 
ANEXO adjunto que forma parte integrante de la presente resolución , verificándose además 
que en autos obra el Formato SEACE de Inclusión al PAC 2019, copia de los citados Términos 
de Referencia que han sido motivo de estudio de mercado, así como copia de la Certificación 
de Créd ito Presupuestario - CPP respectiva ; 

(t)ue, mediante Memorándum N° 182-2019-GRC/GRDNDCYSC de fecha 09 de abril de 2019, el 
Gerente Regional de Defensa Nacional , Defensa Civil y Seguridad Ciudadana, solicita la 

odificación del Plan Anual de Contrataciones del Gobierno Regional del Callao 2019, para la 
NCLUSIÓN de UN (01 ) procedimiento de selección denominado: "CONTRATACiÓN DEL 
ERVICIO ESPECIALIZADO EN EVALUACiÓN DE RIESGOS PARA LA ACTIVIDAD: 

EVALUAC iÓN DE RIESGOS EN ÁREA GEOGRÁFICA DE LA PROVINCIA 
CONSTITUCIONAL DEL CALLAO 2019", según Términos de Referencia formulados por el 
área usuaria, conforme se detalla en el ANEXO adjunto que forma parte integrante de la 
presente resolución , verificándose además que en autos obra el Formato SEACE de Inclusión 
al PAC 2019, copia de los citados Términos de Referencia que han sido motivo de estudio de 
mercado, as i como copia de la Certificación de Crédito Presupuestario - CPP respectiva; 
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bIO REGIONAL DEL CALLAO 
GOa:ERuue,a tr~evM ~.~!..I.~f.9.r.r:ne N' 677-2019:GRC/GA ORHde fecha 15 de abril del 2019 , el Jefe de 

Reg. N .. ···I2\' ·i3'frcIM ~e ~ecursos Humanos. solicita la modlflcaclon del Plan Anual de Contrataciones del 
Gobierno Reg ional del Callao 2019. para la INCLUSION de UN (01 ) procedimiento de 
selección , denominado "ADQUISIC IÓN DE TARJETAS ELECTRÓNICAS DE CONSUMO 
PARA SER ENTREGADOS EN LOS MESES DE MAYO, JUNIO, JULIO Y DICIEMBRE A LOS 
TRABAJADORES DE LA ADMINISTRACiÓN CENTRAL, DIRECCiÓN REGIONAL DE 
TRABAJO Y LA OFICI NA DE AGRICULTURA Y PRODUCCiÓN DEL GOBIERNO REGIONAL 
DEL CALLAO - AÑO 2019". según especificaciones técnicas formu lados por el area usuaria. 
conforme se detalla en el ANEXO adjunto que forma parte integrante de la presente reso lución. 
verificandose además que en autos obra el Formato SEACE de Inclusión al PAC 2019, copia 
de las citadas Especificaciones Técnicas. as i como copia de la Certificación de Crédito 
Presupuestario - CPP respectiva ; 

Que, a través del Informe N° 138-2019-GRC/GA de fecha 02 de abri l de 2019, el Gerente de 
Administración solicita al Gerente General Regional la modificación del Plan Anual de 
Contrataciones 2019. adjuntando la parte pertinente del proyecto de modificación del 
documento de gestión, con los procesos de contratación programados; 

Que. en virtud del Informe N' 916-2019-REGIÓN CALLAO/GA-OL de fecha 16 de abril de 
2019, mediante el cual el Jefe de la Oficina de Logística hace de conocimiento los 
requerimientos de inclusión en el Plan Anual de Contrataciones 2019. presentado por las 
Unidades Orgán icas en su ca lidad de areas usuarias ; se infiere que el mismo obedece a una 
reprogramación de necesidades y metas de la Entidad. lo que se ajusta a la normativa vigente; 

'""'"""' ___ , .• , Que, el articu lo 6' del Reg lamento de la Ley N° 30225. Ley de Contrataciones del Estado. 
aprobado mediante DECRETO SUPREMO N° 344-2018-EF , establece que. "6.2. Luego de 
aprobado. el Plan Anual de Contrataciones. puede ser modificado en cualquier momento 
durante el año fiscal para incluir o excluir contrataciones, "; 

Que, asimismo señala la acotada norma: "6.3. La Entidad pública su Plan Anual de 
Contrataciones y sus modificaciones en el SEACE y, cuando lo tu viere, en su portal 
institucional. Dicha publicación se rea liza dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la 
aprobación del Plan Anual de Contrataciones o de sus modificaciones, e incluye la publicación 
del correspondiente documento aprobatorio o modificatorio, de ser el caso. "; 

Que, para la convocatoria de los Procedimientos de Selección. es requisito , sa lvo para la 
comparación de prec ios. que estén inclu idos en el Plan Anual de Contrataciones. bajo sanción 
de nul idad. Al respecto, la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD. señala que el PAC puede ser 
modificado en cua lquier momento durante el año fisca l para incluir o exclu ir contrataciones, 
siendo que dicha modificación debe ser aprobada, en cua lquier caso. mediante instrumento 

~ 
emitido por el Titular de la entidad o el fun cionario a quien se haya delegado la aprobación de 

" , ON f.q~. la modificación del PAG. En el caso que se modifique el PAC para incluir proced imientos . el 

i 
0:'" viS'" I '." documento que aprueba dicha modificac ión debera indicar los proced imientos que se desean 
G~e'l! "~E u\incluir en la nueva vers ión, debiendo contener toda la inform ación prevista en el formato 

<OM'" "¡; IÓN publ icado en el porta l web del SEACE. en caso que se produzca una reprogramación de las 
1/,- . metas instituciona les propuestas o una modificac ión de la asignación presupuesta l; 

"pI!< Que, las Inclusiones antes mencionadas. obedecen a una reprogramaclón de necesidades y 
:: V So O etas de la entidad y se ajustan a la normativa antes Indicada, lo que Jusliflca la modlflcaclon 

~
E ENe A el Plan Anua l de Contrataciones. conforme a lo sustentado y propuesto por el Jefe de la 

G N~ \E) ficina de Log ística a través del Informe N' 916-2019-REGIÓN CALLAO/GA-OL de fecha 16 
f ¡ de abril de 2019; 

I De conformidad con la Resolución Ejecutiva Reg iona l N' 000322, de fecha 14 de agosto de 
2018. numeral 15 del ARTiCULO PRIMERO, que otorga al Gerente Genera l Reg ional las 
facu ltades legales para la Aprobación y/o Modificación del Plan Anua l de Contrataciones. Y. en 
el marco de la Ley N' 30225 - Ley de Contrataciones del Estado. su Reglamento aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 344-2018-EF, Y. la Directiva N' 002-2019-0SCE/CD - Plan 
Anual de Contrataciones; contando con el visado de la Gerencia de Administración. de la 
Oficina de Log istica . y de la Gerencia de Asesoria Juridica ; 
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• Resolución Gerencial General Regional N° .073 -2019-
Gobierno Regional del Callao-GGR. 

SE RESUELVE: 

ARTíCULO PRIMERO.- APROBAR la SEGUNDA MODIFICACiÓN al Plan Anual de 
Contrataciones del Gobierno Regional del Callao correspondiente al Año Fiscal 2019, dadas las 
INCLUSIONES solici tadas por las áreas usuarias, según lo expuesto por la Oficina de Logistica 
en el detalle del ANEXO adjunto, el mismo que forma parte integrante de la presente 
Resolución. 

ARTíCULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Logistica la difusión de la presente 
Resolución en el SEAC E y en el portal web de la Entidad, de acuerdo a lo establecido en el 
articulo 15° de la Ley de Contrataciones del Estado - Ley N° 30225, en concordancia con lo 
dispuesto por el articulo 6° de su Reg lamento, aprobado mediante Decreto Supremo N° 344-
2018-EF. 

ARTíCULO TERCERO.- ENCARGAR a la Gerencia de Administración y la Oficina de 
Logistica, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGíSTRESE Y COMUNíQUESE. 

CERTIFICO QUE EL PRESENTE DOCUMEN 
ES COPIA FIEL DEL ORIGINAL 
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LUZMILA PEREZ ALTA NO 
FEDATARIO TITULA 

GOB.IER~? ft,EGIONAL DELf~LlillR . 2019 
R.g . N ...... 1.St!. .. .. F.cha ............ .. ...... .. 
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